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Bogotá D.C., marzo 18 de 2020

Doctor
JUAN B. PÉREZ
Presidente
EiIPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AD]TIINISTRADORA DEL
IIIONOPOLIO RENTíSTICO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS -
contactenos@colj uegos. gov. co

Ciudad

Asunto: SOL¡CITUD DE OPERADORES ONLINE POR EMERGENCLA

SAN¡TARIA.

EN Mi CAIidAd dC PTCSidCNtC dC IA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESARIOS

DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - FECOLJUEGOS - y como representante y vocero

de los operadores de juegos de suerte y azar por intemet agremiados, me permito

señalar lo siguiente:

La Emergencia Sanitaria que üve el mundo entero con ocasión del virus COVID-19 al

haber sido declarado Pandemia por la OMS nos ha generado un cambio en la forma de

ver y afrontar nuestras vidas y nuesÚas acüvidades diarias.

Las repercusiones de esta situación, han tenido un impacto en la economía global, y la

actividad de juegos de suerte Y azar no es ajena a esta situación.

Es por el¡r que es rp¡nento de reinventarnos desde nuestra actividad para evitar que

d impacto emnÓmb y el impacto en tos recursos para la salud sean tan fuerte'

En tatándose de iuegos de suerte y aTl¡f por internet sabemos que el tipo de juego más

común y al que más apuestan los colombianos son las apuestas sobre eventos reales

deportivos, juego muy afectado actualmente puesto que con ocasiÓn del COVID-19 se

han cancelado todasias tigas deportivas del mundo con lo que los operadores actuales

se han quedado sin oÍerta de eventos para sus jugadores'



Fecofiuegos

En este orden de ideas, y atendiendo la problemática actual, solicitamos a la Entidad

tomar en consideración las siguientes solicitudes respetuosas:

1. Ampliar la vigencia de los contratos de concesión de los operadores de juegos

de suerte y azil por internet por el mismo término que dure la emergencia social
y sanitaria.

2. Se solicita la viabilidad de autorizar la operac¡on de los juegos virtuales
aprobados por la Junta Directiva de Coliuegos mediante el Acuerdo 04 del 11 de
septiembre de 2019 y frente a esb se solitita que el requi§to de aportar la
certificación del laboratorio con la integración del iuego al sbtema técn¡co del
juego se exija en un p,üo de Fes (3) meses o se haga exigible apenas termine
el periodo de emergencia social y sanitaria.

Si al cabo de dicho término el operador no allega dicha certificación, deberá

retirar o deshabilitar dicttc iuegc de la plataforma.

Cabe anotar que ante esta difícil pero muy cierta sihtación, cobra may«r

relevancia la operación de estos juegosúrhlales, loscuales se convierten en una

contingencia para sobrellevar los costc de las empresas que se han quedado

sin producto para ofertar a los jugadues.

En cuanto al reporte de la información de jugadores y transaccionalidad por la

operación de este juego, se sugiere de manera respetuosa que dicha información

sea reportada en la bodega de datos en alguno de los tipos de juego que

funcionan a través de un GNA oomo es el caso de los juegos virtuales, en

Tragarnonedas.

3. Respecto del pago de los derechos de erylotación y gastos de administación

fijos que se gausen durante este periodo de emergerrcia sanitaria, se solkÍta que

se exija el cumplimiento de esta obl[*iffr, brrn¡ndo dh]p periodo y despues

de transcurrido un periodo igual al de duración de la ernergencb'

4. Respecto del pago de los derechm de explotaciÓn variables que se causan

mensualmente, se solicita que elcumplimiento de esta obligaciÓn se suspenda y

seexijadichocumplimientounavezfinatheelperiododeemergerrciasanitaria
y social decretada por el Gobierno Nacional'
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Esta solicitud se hace en aras que los empresarios tengan flujo de caja durante

este periodo para asumir los otros costos derivados de la operación, sin embargo
se cumpliría totalmente ftnalizada la medida de emergencia social.

5. Por último, se solicita que a los operadores que durante este periodo de

emergencia sanitiaria y social les resulta exigible elcumplimiento de la obligación
anual de recertificación del sistema técnico deljuego, el cumplimiento de dicha

obligación se suspenda y sea exigible terminado dicho periodo y después de

üanscunido un periodo igual al de duraciÓn de la emergencia.

tas anteriores nredidas ayudarán a aliviar en parte esta crisis y sobre todo, permitirán

que la operadon se sostenga y s¡ga gerrerando recursos importantes para la salud de

los colornb¡anos, la cual por estos días tanta falta nos hace.

De antemano agradecemos su valiosa disposición en contribuir en el sostenimiento de

esta industria en esta época de crisis.

Cordialmente,

EVERT MONTERO CARDENAS

Presidente
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